
28 Viernes 12 diciembre 1997 BOE núm. 297. Suplemento

Pero incluso. partiendo por via de hipótesis de que
constando a través de las correspondientes letras de
cambio. los domicilios de los compradores -librados en
el negocio jurídico cambiaria- hay que advertir que no
tienen por qué coincidir necesariamente aquéllos con
el domicilio real y además. por otra parte. debemos seña­
lar. que llevar a cabo. en estas circunstancias. el empla­
zamiento de personas que figuraban como compradores
hubiera producido un retraso desmesurado en la tra­
mitación del proceso contencioso-administrativo.

6. Resta por analizar la ulterior actuación de la Sala
que. una vez dictada la Sentencia. inadmite la perso­
nación de los demandantes de amparo.

Con toda obviedad la actuación inicial del órgano judi­
cial fue correcta constitucionalmente cuando procedió
a emplazar a la Administración autora del acto y ala
entidad titular de la licencia de obras y otro tanto debe
decirse. como ya se acaba de anticipar. respecto de su
actuación cuando tiene un relativo conocimiento de los
codemandados. es decir. de aquellas personas que
habían adquirido pisos en el inmueble y que ningún inte­
rés se manifestórespecto a su intervención en el proceso
contencioso-administrativo del que por una relación con
la constructora no era demasiado aventurado presumir
que conocían.

Ahora bien. cuando los ahora recurrentes tienen cono­
cimiento de la Sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria presentaron un escrito a la Sala
personándose en el proceso" solicitud que fue denegada
por providencia de 31 de mayo de 1994 frente a la
cual interpusieron recurso de súplica que fue desesti­
mado por Auto de 29 de junio del mismo año que con­
firmó la inadmisión de la personación en autos de los
ahora recurrentes. Y en este momento sí se produjo una
situación de indefensión para los ahora demandantes
en amparo pues teniendo un interés legítimo. como antes
quedó dicho. no se les dió la oportunidad de defenderse.
posición procesal de parte que. entre otras cosas. podía
suponer. en su caso. la posibilidad de interponer el corres­
pondiente recurso de casación. así como. el hacer valer
los derechos de que se considerasen asistidos. respecto
de la eventual demolición de las viviendas de las que
eran titulares en la fase de ejecución provisional o defi­
nitiva.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA. .

Ha decidido

Otorgar parcialmente el amparo y. en su conse­
cuencia.

1.° Reconocer el derecho de los recurrentes a lá
·tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.) sin indefensión.

2.° Declarar la nulidad de la providencia de 31 de
mayo de 1994. dictada por la Sala de lo Contencio­
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria así como el Auto de 29 de junio de 1994.
recaído en el recurso contencioso-administrativo
núm. 111/93.

3.° Retrotraer las actuaciones al momento procesal
oportuno a fin de que por la Sala. al resolver sobre la
solicitud de personación de los actualmente demandan-

tes en amparo. se dicte la resolución que proceda en
derecho. y que sea respetuosa con el derecho a la tutela
judicial efectiva sin indefensión de los recurrentes.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a oncll de noviembre de mil nove­
cientos noventa y siete.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vi­
cente Gimeno Sendra.-Pedro Cruz Villalón.-Enrique
Ruiz Vadillo.-Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.-Pa­
blo García Manzano.-Firmados y rubricados.

26628 Sala Primera. Sentencia 193/1997. de 11 de
noviembre de 1997. Recurso de amparo
4.234/1994. Contra Auto dictado por la
Audiencia Provincial de Ciudad Real. que con­
firma el dictado por el Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria núm. 1 de Casti//a-La Mancha.
que denegó la concesión de permiso de salida
solicitado por el recluso hoy recurrente.
Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: motivo suficiente de las reso­
luciones recurridas.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo. Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra. don Pedro Cruz Villalón. don
Enrique Ruiz Vadillo. don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera. y don Pablo García Manzano. Magistrados. ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4.234/94. promovido
por don José Luis Hermoso Santos. representado por
la Procuradora de los Tribunales doña Marta Ruiz Roldán
y bajo la dirección letrada de don Pedro Cristóbal Jimé­
nez. frente a Auto. de fecha 29 de noviembre de 1994.
dictado por la Audiencia Provincial de Ciudad Real que
confirma el dictado por el Juzgado de Vigilancia Peni­
tenciaria núm. 1 de Castilla-La Mancha. que denegó la
concesión de permiso de salida solicitado por el recurren­
te. Han sido parte en el recurso de amparo el Ministerio
Fiscal y el Abogado del Estado. Ha sido Ponente el Pre­
sidente del Tribunal. don Alvaro Rodríguez Bereijo. quién
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por medio de escrito remitido desde el Centro
Penitenciario de Herrera de la Mancha. don José Luis
Hermoso Santos. dirigió solicitud a este Tribunal en
fecha 22 de diciembre de 1994. por la que manifestaba
su intención de interponer recurso de amparo contra
los Autos dictados por el Juzgado de Vigilancia Peni­
tenciaria núm. 1 de Castilla-La Mancha y la Audiencia
Provincial de Ciudad Real. que acordaron y confirmaron.
respectivamente. la denegación de permiso de salida
solicitado por el mencionado interno; asimismo instaba
el recurrente el nombramiento de sendos profesionales
del turno de oficio. para formalizar la demanda de
amparo.

2. Por providencia de fecha 24 de enero de 1995.
la Sección Segunda (Sala Primera) de este Tribunal. acor­
dó requerir al citado recurrente para que. dentro del
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plazo de diez días, aportase copia de las resoluciones
judiciales que pretendía impugnar én amparo de con­
formidad con lo previsto en el art. 50.5 LOTC. Verificado
lo anterior. por providencia de 20 de febrero de 1995.
se acordó librar los oportunos despachos para la desig­
nación de Abogado y Procurador del'turno de oficio al
citado recurrente.

3. Por providencia de 21 de marzo de 1995. se
acordó unir los oficios recibidos de los Colegios de Abo­
gados y Procuradores. tener por hechas las designacio­
nes efectuadas por los mismos y dar traslado al Letrado
designado en primer lugar de la solicitud de amparo
del demandante para que dentro del término de veinte
días y con los requisjtos que prevé el arto 49 LOTC. for­
malizase la oportuna demanda de amparo.

En fecha 18 de abril de 1995. con entrada en el
Registro de este Tribunal el siguiente día 24 de abril.
se presenta escrito del Letrado de oficio, don Cristóbal
Jiménez. manifestando que no encontraba motivos para
sostener la pretensión de amparo. por lo que se excusaba
de la defensa.

Por providencia de 22 de mayo de 1995, la Sección
Primera acordó no haber lugar a la excusa del Letrado
por haberse presentado una vez transcurrido el plazo
previsto en el arto 9 del Acuerdo del Pleno del Tribunal.
de 20 de diciembre de 1982; asimismo. acordó conceder
un nuevo plazo de veinte días a los profesionales del
turno de oficio designados. a fin de que formalizasen
la demanda de amparo.

4. En fecha 16 de junio de 1995 se formllliza la
demanda de amparo. Los hechos de los que dimana
dicha pretensión son. en síntesis, los siguientes:

a) El recurrente en amparo. interno cumpliendo con­
dena en el Centro Penitenciario de Herrera de la Mancha,
solicitó permiso ordinario de salida por escrito de fecha
12 de julio de 1994 de la Dirección del Centro. Des­
tacaba el actor que la finalidad de su petición era poner
en práctica su reinserción social. y que, cuando ingresó
en prisión, no sabía leer ni escribir. mientras que en
la actualidad cursaba 3.° de B.U.P. La Dirección del Cen­
tro. Junta de Régimen y Administración. acordó. eh fecha
1 de agosto de 1994, denegar el permiso solicitado.

b) Contra el anterior Acuerdo formuló el interno
recurso de queja ante el Juzgado de Vigilancja' Peni­
tenciaria que. en fecha 23 de agosto de 1994. desestimó
por Auto el mismo tras evaluar informe en sentido nega­
tivo del Ministerio Fiscal; fundamentando tal desestima­
ción en los siguientes argumentos: la legislación peni­
tenciaria regula los permisos ordinarios de salida como

, preparación para la futura vida en libertad -arts. 47.2
de la Ley Orgánica General Penitenciaria (L.O.P.G. en
adelante) y 254.2 de su Reglamento-. para lo cual debe
cumplir el interno los requisitos establecidos en los cita­
dos preceptos; dichos requisitos se clasifican en: obje­
tivos (clasificación en 2.° grado. cumplimiento de la cuar­
ta parte de la condena y buena conducta penitenciaria)
y subjetivos. como que no exista un alto riesgo de mal
uso del permiso o quebrantamiento de la condena y
que el permiso tenga una repercusión positiva para la
futura vida en libertad del interno. En el supuesto plan­
teado existe un motivo esencial que impide la concesión
del permiso solicitado. cual es el hecho de que el interno
tenga muy lejos el cumplimiento de las tres cuartas par­
tes de su condena lo que. unido a las circunstancias
concretas del caso (fundamentalmente las característi­
cas del hecho delictivo y la falta de control externo. dedu­
ciéndose además de lo actuado que el riesgo de mal
uso del permiso puede ser calificado en el presente caso
como gral/e) debe servir de base a la denegación del
mismo. de acuerdo con lo informado por el Equipo de
Tratamiento y el Ministerio Fiscal.

c) Contra la anterior resolución formuló primero el inter­
no recurso de reforma ante el mismo Juzgado. deses­
timado por Auto de 9 de septiembre de 1994. y pos­
teriormente de apelación. resuelto por Auto de la Audien­
cia Provincial de Ciudad Real. de fecha 29 de noviembre
de 1994. En esta última resolución. desestimatoria del
recurso de apelación formulado. razona la Audiencia que
los permisos ordinarios de salida no están concebidos
en la legislación ordinaria como un derecho del interno
que haya de ser reconocido en cuanto se cumplan deter­
minados requisitos objetivos. sino que los preceptos lega­
les y reglamentarios indican claramente que la concesión
del permiso es una posibilidad más para preparar la vida
en libertad. por lo que. lógicllmente cuando el acceso
a la libertad. aun a la libertad condicional. es tan lejano
como en el presente caso. no puede apreciarse razo­
nablemente aquel fundamento. incrementándose el ries­
go de quebrantamiento que depende en buena medida
del tiempo que queda por cumplir.

5. La demanda de amparo invoca la lesión del dere­
cho a obtener tutela judicial efectiva. ex arto 24.1 CE.
como consecuencia de unas decisiones que no están
fundadas en las normas legales aplicables. pues los
Autos se fundamentan esencialmente en la lejania de
la libertad del recurrente cuando. sin embargo. no es
éste el presupuesto que establecen los arts. 47.2 de
la L.O.G.P. y 254 del Reglamento. para la concesión de
los permisos ordinarios de salida; por todo ello suplica
el actor se le otorgue el amparo solicitado. se declare
la nulidad de las resoluciones judiciales impugnadas y

, se le reconozca su derecho a obtener permiso ordinario
de salida.

6. Por providencia de 2 de octubre de 1995. la Sec­
ción acordó admitir a trámite la demanda de amparo
presentada y. a tenor de lo dispuesto en el arto 51 LOTC.
requerir atentamente a la Sección Primera de la Audien­
cia Provincial de Ciudad Real y al Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria núm. 1 de Castilla-La Mancha para que.
en el término de diez días. remitan. respectivamente.
testimonio del rollo de apelación 27/94 Y de las dili­
gencias 697/94. emplazando al Abogado del Estado.
para que comparezca en el plazo de diez días en este
proceso constitucional.

7. En fecha 9 de octubre de 1995. se persona en
las actuaciones el señor Abogado del Estado. y por pro­
videncia de 6 de noviembre de 1995, se tienen por reci­
bidas las actuaciones solicitadas y por personado y parte
al señor Abogado del Estado. Asimismo se acuerda. a
tenor de lo dispuesto en el arto 52 LOTC. dar vista de
las actuaciones por plazo común de veinte días. a,l Minis­
terio Fiscal, Abogado del Estado y Procurlldora señora
Ruiz Roldán. para que dentro del expresado término for­
mulen las alegaciones que a su derecho convengan.

8. En fecha 1 de diciembre de 1995. se recibe el
escrito de alegaciones del Ministerio Fiscal. En ellas. tras
reseñar los antecedentes fácticos de la demanda de
amparo. manifiesta el Ministerio Público que. analizando
la motivación de las resoluciones judiciales que se impug­
nan (pues. aunque el recurso se dirige formalmente sólo
contra la última, ha de entenderse dirigido también con­
tra las anteriores que ésta confirma). la denegación del
permiso no se funda de forma exclusiva -como mantiene
el recurrente- en la lejanía dlll cumplimiento de las tres
cuartas 'partes de la condena. sino en el riesgo. que se
califica de grave. de «mal uso del permiso..; expresión
esta. que se identifica con el quebrantamiento de con­
dena lo que constituye una causa imperativa de dene­
gación en los términos del arto 254.2 del Reglamento
Penitenciario. y ese riesgo de mal uso del permiso -con-
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tinúa el Ministerio Fiscal-. no se infiere en la resolución
judicial de la lejanía del cumplimiento de la condena,
sino que se utilizan otros elementos para dicha deduc­
ción y concretamente los siguientes: la falta de control
externo y las características del hecho delictivo. Por todo
ello. concluye el Ministerio Público. no cabe tachar las
resoluciones judiciales de arbitrarias o carentes de fun­
damento. pues es evidente que una resolución judicial
que únicamente fundamentara la denegación del per­
miso en la lejanía de la libertad. podría vulnerar ese dere­
cho fundamental (STC 151/1993) no es este el caso.
Finalmente. alude el Ministerio fiscal a lo inadecuado
del petitum de la demanda de amparo. pues aun en
el supuesto de que hubiese procedido su otorgamiento.
nunca podría éste concretarse en la concesión directa
del permiso. sino en la nueva resolución motivada por
parte del órgano judicial de la cuestión planteada. Por
todo ello. el Mi;¡isterio Fiscal termina interesando la
desestimación del recurso de amparo.

Por medio de otrosí dice. que se acordó también por
el Tribunal en la providencia por la que se ha decidido
el trámite de alegaciones. tener por personado y parte
en el proceso de amparo al Abogado del Estado. Cier­
tamente. el Fiscal no recurrió dicho .proveído. pero en
el ejercicio de la función que el arto 47.2 LOTC le asigna.
quiere hacer notar al Tribunal que la personación del·
Abogado del Estado no es procedente. conforme a la
propia doctrina del Tribunal Constitucional
(STC 129/1995). Aunque ambos recursos se refieren
a materias distintas (sanción disciplinaria en aquel
supuesto y denegación de permiso en este último) en
ninguno de ellos la Administración Penitenciaria ostenta
un interés legítimo que autorice su intervención.

9. En fecha 16 de noviembre de 1995. se recibe
el escrito de alegaciones del Abogado del Estado. En
ellas manifiesta que el amparo carece de contenido cons­
titucional porque. en primer término. no hay un derecho
a la reinserción social reconocido en el arto 25 C.E.. pero.
en cualquier caso. aquél no comprende el de obtener
permisos de salida. Tampoco el derecho a obtener tutela
judicial efectiva puede comprender el de obtener tales
permisos. Por otro lado. las resoluciones judiciales que
se impugnan. ni carecen de motivación. ni ésta es irra­
zonable. No se deniega el permiso de salida porque no
se hayan cumplido las tres cuartas partes de la condena.
como dice en la demanda de amparo. sino porque el
permiso no tiende a su finalidad legal: preparar la vida
en libertad. En este supuesto. las penas impuestas al
solicitante de amparo. condenado por parricidio e intento
de violación. ascienden a 33 años. cuyas tres cuartas
partes se cumplirán en el año 2005; pero el permiso
no se deniega sólo por esto. sino 'por el elevado riesgo
de mal uso del mismo; apreciación que. en principio.
no debería ser revisada en amparo. En virtud de todo
ello. el Abogado del Estado concluye interesando la dene­
gación del amparo solicitado.

10. En fecha 28 de marzo de 1996. transcurrido
el término concedido al efecto. se recibe escrito suscrito
personalmente por el recurrente en amparo en el que
manifiesta su deseo de «renunciar» a la defensa del Letra­
do del turno de oficio que le ha sido designado. Alega
el demandante que el Letrado ha fundamentado la
demanda de amparo en la lesión del arto 24 C.E.. cuando
él siempre había basado su queja en la lesión del derecho
que consagra el arto 25. C.E. Insiste por ello el recurrente
en la vulneración de este último derecho fundamental.
como consecuencia de la denegación del permiso de
salida solicitado que tiene como fin preparar su vida
en libertad y conseguir la reinserción social que la Cons­
titución le garantiza. y termina suplicando se le nombren

otros profesionales del turno de oficio que le defiendan
y representen en la causa.

11. Por providencia de 15 de abril de 1996. la Sec­
ción acuerda sobre la imposibilidad de acceder a la peti­
ción del recurrente por encontrarse el recurso de amparo
concluso y no existir causa legal que permita la desig­
nación interesada. Asimismo. acuerda dar traslado al
Consejo General de la Abogacía del escrito del recurrente
en unión de las copias de la demanda formulada por
el Abogado designado del Turno de Oficio. de la dili­
gencia del Secretario de Justicia. de fecha 10 de enero
último. y de este proveído. a los efectos que procedan.

12. En fecha 14 de julio de '1997 el recurrente pre­
sentó escrito en este Tribunal en el que reitera su petición
de que dicte Sentencia en los términos de su demanda
de amparo. manifestando que le son denegados los per­
misos de salida que viene solicitando sin que exista pro­
nunciamiento al respecto sobre su petición de amparo.

13. Por providencia de 10 de noviembre de 1997.
se señaló para la deliberación y votación de esta Sen­
tencia el día 11 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. Se impugnan en el presente recurso de amparo
todas las resoluciones que han denegado al recurrente
la solicitud de permíso ordinario de salida que el mismo
efectuó desde el centro penitenciario donde se encuen­
tra cumpliendo condena a pena privativa de libertad.
Se alega la lesión constitucional en que han incurrido
dichas resoluciones judiciales como consecuencia de su
ausencia de motivación y arbitrariedad. en clara alusión
al derecho que consagra el arto 24.1 C.E. a obtener la
tutela judicial efectiva sin indefensión. Sin embargo. el
propio demandante ha manifestado ante este Tribunal
-mediante escrito presentado con posterioridad a la for­
malización de la demanda de amparo- su deseo de invo­
car como vulnerado. el derecho fundamental que con­
sagra el arto 25 C.E.; argumentando que es la finalidad
de reeducación y reinserción social a que ha de tender
la pena. lo que debe entenderse conculcado en este
caso. Desde ambas perspectivas habremos de examinar.
pues. la queja del recurrente; si bien cabe anticipar que
la cuestión se encuentra ya resuelta por este Tribunal
en sentido desestimatorio.

2. Ante todo. conviene recordar los términos con­
cretos en que se expresan las resoluciones judiciales
objeto del recurso y que fundamentan la denegación
del permiso de salida acordado en las mismas. El Auto
del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 1 de Cas­
tilla-La Mancha. de 23 de agosto de 1994. tras aludir
en su fundamentación jurídica a las normas legales apli­
cables (arts. 47.2 L.O.G.P. y 254.2 de su Reglamento).
motiva la denegación del permiso solicitado en dos cau­
sas esenciales: primero. en la lejanía del cumplimiento
de las tres cuartas partes de la condena y. después.
en el hecho de que las características concretas del
hecho delictivo y la falta de control externo hacen deducir
de lo actuado que existe un riesgo grave de mal uso
del permiso. todo lo cual conlleva a que éste deba dene­
garse conforme a lo interesado por el Ministerio Fiscal
e informado por el Equipo de Tratamiento Penitenciario.
Por su parte. el Auto de la Audiencia Provincial de Ciudad
Real. en resolución del recurso de apelación formulado
contra la anterior resolución. fundamenta la confirmación
de la misma en ambos argumentos. a saber. el riesgo
de quebrantamiento de condena y la lejanía en el acceso
a la libertad cuya preparación es el fin del repetido
permiso.
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De tales antecedentes fácticos se deduce con claridad
una primera conclusión relevante. que no es -como afir­
ma el demandante- la lejanía del cumplimiento de la
condena el único motivo en que se fundamenta la dene­
gación del permiso ordinario de salida. sino que dicha
circunstancia es valorada en unión de otras que llevan
a los órganos judiciales a considerar que existe un riesgo
de «mal uso» del mismo por parte del interno.

3. Así centrada la cuestión procede examinar ahora
si se ha producido. en efecto, la vulneración de alguno
de los dos derechos fundamentales que se invocan como
lesionados; esto es. si existe vulneración constitucional
en la doble perspectiva planteada: finalidad de la pena
y motivación exigible a las resoluciones judiciales.

En lo que respecta a la eventual lesión del arto 25
C.E.. bas¡a con reiterar lo que ya ha señalado este Tri­
bunal en STC 81/1997. fundamento jurídico 3.° Bl (re­
cogiendo y confirmando doctrina anterior establecida en
SSTC 112/1996 y 2/1997) en el sentido de que. aun­
que... <da posibilidad de conceder permisos de salida se
conecta con una de las. finalidades esenciales de la pena
privativa de libertad, la reeducación y reinserción social
(art. 25.2 C.E.)...» de forma que «...todos los permisos
de salida cooperan potencialmente a la preparación de
la vida en libertad del interno...», esa «...simple congruen­
cia de la institución de los permisos penitenciarios de
salida con el mandato constitucional establecido en el
arto 25.2 C.E.. no es suficiente para conferirles. la cate­
goría de derecho subjetivo, ni menos aún de derecho
fundamenta!». Por tanto, hemos de concluir en la línea
de 10 afirmado en la citada STC B1/1997 que: «... todo
lo relacionado con los permisos de salida es una cuestión
situada esencialmente en el terreno de la aplicación de
la legalidad ordinaria...». de forma que K .. la concesión
de los permisos no es automática. una vez constatados
los requisitos objetivos previstos en la Ley. No basta
entonces con que éstos concurran. sino que. además
no han de darse otras circunstancias que aconsejen su
denegación. a la vista de la perturbación que puedan
ocasionar en relación con los fines antes expresados
y cuya apreciación corresponde a las autoridades peni­
tenciarias y, en último término. a los arganos judiciales
encargados de la fiscalización de estas decisiones».

Como quiera que en este caso. según se ha señalado
anteriormente, los órganos judiciales sí han considerado
expresamente que se daban esas otras circunstancias
que aconsejaban la denegación del permiso, porque con­
currían datos que podían perturbar los fines a que obe­
dece la citada institución. es claro que ninguna lesión
se advierte en dichas resoluciones del derecho funda­
mental que se examina. a la luz de la doctrina cons­
titucional expuesta.

4. Tampoco resulta atendible la queja del deman­
dante desde la segunda perspectiva planteada, esto es,
en tanto lesión de su derecho a obtener tutela judicial
efectiva sin que, en ningún caso, pueda producirse inde­
fensión. ex arto 24.1 C.E.. que se habría producido por
la falta de motivación exigible a toda resolución judicial.
El recurrente ha recibido una respuesta sobre el fondo·
de la cuestión planteada ante los órganos judiciales (que
no era otra que la revisión del Acuerdo del Centro Peni­
tenciario de denegarle el permiso solicitado). que se
encuentra motivada y fundada en Derecho y que expresa
las razones de la desestimación de su pretensión de
forma clara. y sin que tales motivos puedan considerarse
arbitrarios o irrazonables ni desconectados de los pre­
supuestos legales y constitucionales de la institución.
que. consisten. en definitiva. en la preparación del interno
para la vida en libertad.

Como ya se señaló en la tan citada STC 81/1997.
fundamento jurídic~ 5.°. «... no le corresponde a este

Tribunal en sede de recurso de amparo. determinar cuál
sea la interpretación más plausible de los condicionantes
legales y reglamentarios de la concesión de los permisos
de salida. ni. por tanto, si el criterio de denegación
expuesto en las resoluciones impugnadas resulta o no
el más indicado para una correcta política de permisos.
Basta con comprobar que. de acuerdo con su regulación
legal y reglamentaria. el disfrute de dichos permisos no
es un derecho incondicionado del interno. puesto que
en su concesión interviene la ponderación de otra serie
de circunstancias objetivas y subjetivas para impedir que
la medida se vea frustrada en sus objetivos...» El anterior
criterio. aplicado en el supuesto que resuelve la
STC 81/1997. respecto de una resolución judicial que
apreciaba como única circunstancia relevante para la
denegación del permiso la consideración de que la fecha
de cumplimiento de la condena se encontraba lejana
en el tiempo. ha de determinar ahora, con mayor razón.
la desestimación de la presente demanda de amparo.

En efecto. en las resoluciones judiciales impugnadas,
los órganos judiciales ponderan también, junto a la ante­
rior consideración. otras circunstancias. como las carac­
terísticas del hecho delictivo. el informe negativo del
Equipo de Tratamiento o la falta de control externo. que
elevan el riesgo del mal uso del permiso en caso de
ser concedido; circunstancias, todas ellas que, además
de poner de manifiesto la suficiencia de la motivación
judicial en cuanto tal. se encuentran relacionadas de
manera evidente con la finalidad esencial de la insti­
tución. que es la preparación para la vida en libertad
del interno. Por todo lo cual. ha de descartarse también
la vulneración del derecho fundamental que consagra
el arto 24.1 C.E.. lo que lleva. en suma, a la desestimación
del presente recurso de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don José Luis Her­
moso Santos.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a onCll de noviembre de mil nove­
cientos noventa y siete.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vi­
cente Gimeno Sendra.-Pedro Cruz Villalón.-Enrique
Ruiz Vadillo.-Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.-Pa­
blo García Manzano.-Firmados y rubricados.

26629 Sala Primera. Sentencia 194/1997. de 11 de
noviembre de 1997. Recurso de amparo
2.249/1995. Contra Sentencia de la Sala de
lo Social del T.S.J. de la Comunidad Valen­
ciana. revocatoria en vía de recurso de la dic­
tada por el Juzgado de lo Social núm. 1 de
Valencia y que había declarado el derecho
de la actora al rescate del subsidio de defun­
ción. Vulneración del derecho a la tutela judi­
cial efectiva: ínterpretación formalista de los
requisitos para interponer el recurso (recla­
mación administrativa previa).

La Sala PriJllera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz VillaIón. don


